
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

 
CAPITULO I – De las conductas prohibidas 

 

Artículo 2. Abuso de posición dominante. 

1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o varias empresas de su posición 
de dominio en todo o en parte del mercado nacional. 

2. El abuso podrá consistir, en particular, en: 

a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios u otras condiciones 
comerciales o de servicios no equitativos. 

b) La limitación de la producción, la distribución o el desarrollo técnico en perjuicio 
injustificado de las empresas o de los consumidores. 

c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos o de 
prestación de servicios. 

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicios, de condiciones 
desiguales para prestaciones equivalentes, que coloque a unos competidores en 
situación desventajosa frente a otros. 

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones 
suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio no 
guarden relación con el objeto de dichos contratos. 

3. La prohibición prevista en el presente artículo se aplicará en los casos en los que la 
posición de dominio en el mercado de una o varias empresas haya sido establecida 
por disposición legal. 

 

Artículo 4. Conductas exentas por ley. 

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia 
de defensa de la competencia, las prohibiciones del presente capitulo no se aplicarán 
a las conductas que resulten de la aplicación de una ley. 

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de restricción 
de competencia que se deriven del ejercicio de otras potestades administrativas o 
sean causadas por la actuación de los poderes públicos o las empresas públicas sin 
dicho amparo legal. 

 

Artículo 5. Conductas de menor importancia. 

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la presente Ley no se aplicarán a 
aquellas conductas que, por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de 
manera significativa a la competencia. Reglamentariamente se determinarán los 
criterios para la delimitación de las conductas de menor importancia, atendiendo, entre 
otros, a la cuota de mercado. 

 

Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad. 

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión Nacional de la Competencia, 
mediante decisión adoptada de oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de 



Defensa de la Competencia, que el articulo 1 no es aplicable a un acuerdo, decisión o 
práctica, bien porque no se reúnan las condiciones del apartado 1 o bien porque se 
reúnan las condiciones del apartado 3 de dicho articulo. Dicha declaración de 
inaplicabilidad podrá realizarse también con respecto al artículo 2 de esta Ley. 

 


